
Señor 

JORGE CASTRO BARZOLA. 
CONTABILIDADES £ ASESORIAS 
CASTRO S.A, 
Ciudad. 

De 1aís consideraciones: 

Acogiéndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la 

Resockhición NN" 921430014 pongo a su constderación y por su 

intenmnedío a la Junta General de Socios el Informe Financiero de la 
Cornpañía del presente Ejercioso de 200%. 

-En la Compañía, los Directivos, Ádrainistradores han compldo con las 

Normas Legales, Estaíntarías, Reglamentarias, así también con las 

Resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

-Los procedimientos de Control mterno de la Compañía almom ento 50n 

los adecuados y necesaros. 

-Las ciñas presentadas en el presente Estado Financiero son las mismas 
que se encuentran registradas en los Esbros de Contabikidad, Jos 105108 

que han sido elaborados de acuerdo a los Panapios de Contabilidad 

generafmente aceptados porla Ley vigente. 

-Para curapkr con la labor de Comisano a mi encomendada, he dado fiel 

curaplimiento a lo dispuesto en el Ar 331 de la Ley da Compañías 

vigente. 

Por la posiuva atención que se digne dar a la presente le rertero 1215 

agrade iriientos. 

Guayaquil Abri del 2004 

 


